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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

Asistentes: 

 

PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJALA-SECRETARIA 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
 
 
CONCEJALES/AS 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y nueve minutos y se levanta a las nueve horas y cuarenta 
y ocho minutos. 
 
 

ACUERDOS: 
 

1/267/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 27 DE JULIO DE 2021 

 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

2/268/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA EL 27 DE JULIO DE 2021 

 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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A L C A L D Í A ,  C O M U N I C AC I Ó N ,  U R B A N I Z AC I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

Nº 3/269/2021.- AJ 23/20. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN: RECURSO PIEZA DE INCIDENTE 
CONCURSAL 214/2020 (CA734/19) .SENTENCIA 376/21. DEMANDANTE: HERENCIA YACENTE 
J.L.L.F 

La Junta de Gobierno Local queda enterada 
 
 
Nº 4/270/2021.- AJ 118/20.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN. RECURSO: PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 160-20. SENTENCIA 204/2021 DEMANDANTE: TEODORO DEL BARRIO S.A 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

Nº 5/271/2021.- AJ 141/20.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN. RECURSO PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 453-2020. SENTENCIA: 269/21. DEMANDANTE: G.C. L. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

Nº 6/272/2021.- AJ 4/21.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN. RECURSO: PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 26/21. SENTENCIA 220/21. DEMANDANTE: M.J.C. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

Nº 7/273/2021.- AJ 16/21.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN. RECURSO: PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 239-20. DEMANDANTE: INCOFI78, S.A. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

Nº 8/274/2021.- AJ 28/21.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN. RECURSO: PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 135-21. DEMANDANTE: P.A.M 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

 

C O N C E J AL Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A,  D E S A R R O L L O  L O C AL ,  
E M P R E S AR I AL  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  E M P L E O ,  

F O R M AC I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  E  
I N D U S T R I A  

Nº 9/275/2021.- INFORME PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE HA SOLICITADO SUBVENCIÓN CON ARREGLO A LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021 DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD (PROGRAMA DE REACTIVACIÓN 
PROFESIONAL) 

Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Desarrollo 
Local y Empleo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, ACUERDA aprobar la 
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Propuesta en sus propios términos y, en consecuencia, convalidar la resolución dictada por la 
que se ha formalizado la solicitud de subvención, por importe de 122.000 euros. 

Delegando expresamente en la Sra. Concejal de Desarrollo Local y Empleo, Dª Tatiana Jiménez 
Liébana, la ejecución y cumplimentación de cuantas acciones pudieran resultar necesarias. 

 

Nº 10/276/2021.- INFORME PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE HA SOLICITADO SUBVENCIÓN CON ARREGLO A LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021 DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD (PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL) 

Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Desarrollo 
Local y Empleo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, ACUERDA aprobar la 
Propuesta en sus propios términos y, en consecuencia, convalidar la resolución dictada por la 
que se ha formalizado la solicitud de subvención, por importe de 127.800,00 euros. 

Delegando expresamente en la Sra. Concejal de Desarrollo Local y Empleo, Dª Tatiana Jiménez 
Liébana, la ejecución y cumplimentación de cuantas acciones pudieran resultar necesarias. 

 

 

C O N C E J AL I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A,  O B R AS ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R AE S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D AD  C I U D AD A N A,  F E S T E J O S   

T U R I S M O  Y  T R A N S P O R T E  

Nº 11/277/2021.-PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE INSTRUCTORA EN PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES EN MATERIA DE ACTIVIDADES, POR AUSENCIA REGLAMENTARIA. 

 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la 
Propuesta en sus propios términos, designando Instructora de los expedientes EAR 281/2020, 
EAR 346/2020, EAR 282/2020 y EAR 425/2020, a la funcionaria Dª. Pilar Cuenca Sánchez, Técnica 
de Administración General del Servicio Jurídico de Seguridad y Sanciones, en sustitución de Dña. 
Carolina Moreno Delgado, ordenando su notificación a los Interesados de conformidad con lo 
previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

 

 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

 

 Nº 12/228/2021.- PROPUESTA PAGO DE AYUDAS A CLUBES, FUNDACIONES Y ASOCIACIONES, 
TEMPORADA 2021-2022 (PRIMER PLAZO) 

Previa deliberación, por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la 
Propuesta en sus propios términos, autorizando las transferencias a Clubes y Entidades 
deportivas que han sido identificados. 
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Este acuerdo se adopta bajo las siguientes condiciones: 

Todos los beneficiarios deberán haber justificado las ayudas correspondientes al plazo anterior, 
tal y como estipula la cláusula séptima, apartado c, de los respectivos convenios. 

Una vez acreditadas tales circunstancias, se ordenarán los pagos previa acreditación de la 
existencia de crédito suficiente. 

En la adopción de este acuerdo se abstiene D. Andrés García-Caro Medina. 

 


